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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publica 
do el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de 
patentabilidad de las invenciones de tipo industrial —  
que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya cono 
cido, admitiendo por consiguiente como patentables, las 
nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de.fa 
bricación, etc. La amplitud de conceptos previstos como 
patentables, ha llevado al legislador a aclarar (Arts. - 
46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal 
es puramente enunciativa y no limitativa, haciéndola ex­
tensiva incluso a los descubrimientos de tipo científi­
co (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1-947, recogían 
do la Orden de 18 de Noviembre de 1.935t confirma el cri 
terio legal de que también serán patentables los'instru­
mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a 
la función a que son destinados, un beneficio o efecto 
nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora gustan 
cial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe con 
siderarse, que la invención a que se refiere la presente 
memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­
rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 
de explotación exclusiva que por ella se solicita, pre­
miando así los méritos de quien aporta a la industria 
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 
entre las enunciadas por la Ley como patentables. (Arts.
46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción - 
afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1*933).



La présente invención se refiere, según se" ex­
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, 
a un horno para estabilización de calzado,

Rn los procesos de fabricación de calzado, como 
es sabido, tras las fases constructivas propiamente 
dichas se realiza una ulterior fase de estabilización, 
en la que el calzado se somete a un ambiente con unas 
determinadas características térmicas y una humedad 
relativa.

Pues bien, la máquina que la invención propone 
ha sido especialmente concebida para la estabiliza­
ción del calzado y, más concretamente, para someter* 
al mismo a un primer ambiente caliente y húmedo y a 
un secundo ambiente frío, todo ello dentro de un'.prp- 

11 ceso en cadena.
Je trota pues de una máquina capacitada para acn-r 

alarse a una línea clásica de fabricación de calzado
manteniendo una secuencia funciona] acorde con la de
dicha linca, y llevando a cabo la fase de estabiliza-* u

20 ción del calzado dentro de unas óptimas característi­
cas funcionales y de aprovechamiento energético. "*' 

Fara ello el horno o máquina que la invención*pré- 
pone está constituido o partir de una bancada, en cu­
ya parte superior se establece horizontalmente uno 

2**' cinta transportadora, asi como el horno propiamente
dicho, de tipo túnel, que es atravesado por la citada 
cinta, de forma que sobre un extremo de la misma se 
deposita el calzado a tratar y por su extremo opuesto 
se reeibé al calzado perfectamente estabilizado.

30 La cinta transportadora, al igual que el horno-



pueden ser simpléa o múltiples, en función da 
las necesidades de cada caso.

En la zona inferior de la bancada se establece un 
turbo-ventilador que toma aire del propio túnel de es­
tabilización y, haciéndolo pasar a. través de un juego 
de resistencias ealefactoras, lo envía nuevamente al 
citado túnel establecido un circuito de reciclado que 
minimiza las pérdidas energéticas.

De forma más concreta el turbo-ventilador toma aí- 
10 re del túnel a través de la base del miomo, merced a

la configuración enre,tillada de la cinta transportado­
ra, y l.o devuelve n dicho túnel, recalentado, a través 
de ventanas operativamente practicadas en sus paredes 
laterales.

Id Un gaierador de vapor, también instalado en la batu­
cada, se acople a la conducción de aire hacia el túnel, 
confiriendo a éste el adecuado grado de humedad. **-** 

En la zona extrema do la máquina correspondiente
al sector do salida de lo cinta transportadora, se *d¡5--

* **.20 tablees un segunda fose de trabajo en la que el cit&<jo 
túnel se materializa en una canalización abierta sfbpie.- 
rionnente a través de cuyas paredes laterales se irtsHr- 
fla aire frió para completar el proceso de estabiliza­
ción, antes de que el calzado abandone la cinta trans- 

2b portadora y, consecuentemente, la máquina. Este aire 
frió es suministrado a su vez por un motoventilador, 
asistido por la adecuada canalización.

Merece especial mención la especifica estructura­
ción del túnel o túneles constitutivos del horno propia 

30 mente dicho, mediante -la que se consigue /la'-rcits^a--^
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nimizacién de las pérdidas energéticas.
El túnel debe ajustarse en cierta medida a las 

dimensiones del calzado, pero dado que existen calza­
dos de considerable altura, como sucede en las botas 
de caña alta, dicho túnel debe estar abierto superior 
mente, para permitir que salga del mismo el sector so 
bresaliente del calzado, en este caso la caña del 
mismo. Sin embargo esta abertura superior determina, 
por si misma, una zona de libre salida del aire calían; 
te al exterior, con la consecuente pérdida del mismo.

Al objeto de obviar este problema, o de almenos 
reducirlo a. la mínima expresión, se ha previsto que 
el túnel adopte un perfil generalmente parabólico, a 
base de un estrechamiento progresivo de sus paredes 
laterales en su mitad superior, para, en corresponden­
cia con la ranura longitudinal determinando del grado

* * * *

de altura de salida del calzado, estrecharse en seAtí-- 
do vertical definiendo una estrangulación para tal ra­
nero que impide el acceso directo del aire a la misma** 

c-0 y que actúa como doble reflector, que, al incidir
 ̂ w*t*aire sobre el mismo, provoca su rechazo hacia la ba,se.' 

del túnel, para pasar n la cámara y conducción de rê -*. 
cuneracióu hacia el iurvo-ventilador.

Así pues y de acuerdo con lo anteriormente expues- 
-l t;o, el aire caliente que accede lateralmente al túnel^ 

incide directa y lateralmente sobre el calzado, parte 
de él desciende atravesando la cinta transportadora, 
y otra parte asciende hacia la ranura de salida, pero 
merced a la configuración parabólica del túnel y es- 

30 pecialmente a los acodamientos de la embocadura corres



pondiente a la ranura central, invierte su trayectoria 
descendiendo verticalmente para incidir.sobré la parte 
superior del calzado y pasar finalmente a través de la 
cinta transportadora hacia la canalización de reciclaje.

5 Para complementar la descripción que se está rea­
lizando y cor objeto de ayudar a una mejor comprensión 
de las características del invento, se acompaña a la 
presente memoria descriptiva, como parte integrante de 
la misma, de una hoja única de planos en la que con 

10 carácter ilustrativo y no limitativo, se ha represen­
tado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en planta de un
horno o máquina para la estabilización del calzado,
balizado de acuerdo con el objeto de la presente jn-* * *

15 vención.
La figura 2.- Muestra una vista en alzado lateral

del horno representado en la figura anterior, el cía sil*
aparece seccionado longitudinalmente, de acuerdo con
la linea, de corte A-B de la figura 1. "**

* * * .
20 La figura 3*- Nuestra un perfil del mismo horno,*

* * * *

también en sección, de acuerdo con la línea de corté-.*
C-B de la figura 2. * *.

La figura 4.- Nuestra, finalmente, un detalle am­
pliado de la, sección de la figura 3, correspondiente a 

2'..: la parte superior del horno o horno propiamente dicho,
todo ello de acuerco con un ejemplo de realización 
practica, en el que tanto el túnel constitutivo del 
horno propiame? te dicho como la cinta transportadora, son 
dobles, al objeto de duplicar el rendimiento de la má- 

30 quina.



A la vista de estas figuras puede observarse como 
él horno o máquina para la estabilización del calzado 
que la invención propone se constituye n partir de una 
bancada 1, preferentemente asistida por ruedas 2, que 
facilitan sus desplazamientos, bancada 1 en cuya zona 
superior se establece una cinta transportadora 5, que 
de acuerdo con el ejemplo de realización elegido y 
anteriormente citado, será doble, existiendo para la 
misma dos sectores paralelos 3 y 3's que atraviesan 
longitudinalmente respectivos táñeles 4-4', que confi­
guran el horno propiamente dicho.

Cad- túnel 4 adopta una configuración generalmen­
te rectangular, y en el mismo se establece un tabique
transversal inferior 5 que define una cámara 6 para

* * *el sector de la cinta 3 correspondiente al retorno* *de 
la misma, mientras que el sector operativo, que se co­
rresponde con la propia referencia 3, descansa solsmáldos 
pequeñas aletas laterales 7 y establece bajo ella un 
cámara 8 a ore pasa el aire tras incidir sobre el/, 
calzado y llevur a cabo su función estabilizadores áds
táreles 'i se cierran superiormente con la colaboración* * *
de dos piezas laterales 9 y una pieza intermedia 1&*,. 
definiendo angostas ranuras longitudinales 11 que per­
miten la emergencia parcial de determinado tipo de cal­
zado, como el referenciado con 1P er la figura 4.

Al objeto de minimizar las perdidas de aire callen 
te a. través de las ranuras 11, las piezas 9 y 10 deter 
minan para los táñeles 4 un perfil parabólico, a base 
de un primer estrechamiento lateral y progresivo 13 

y una concentración vertical 1^ en las proximidades
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de la ranura 11, de manera que el aire que aeeede la^p 
teralmente al túnel, come se verá más adelante^ además 
de ineidir lateralmente sobre el calzado, la parte del 
mismo q*te tiende a ascender incide sobre los planos in­
clinados 13 y choca posteriormente sobre los escalona- 
mi entos 14, retornando verticalmente haeia el calzade, 
incidiendo sobre el mismo y dirigiéndose hacia la cá­
mara colectora inferior 8 a través de la cinta trans­
portadora 3 y merced a la naturaleza enrejillada de 
la misma.

Le circulación de aire es establecida por un tur­
bo-ventilador 15 que, a través de tina conducción trifur­
cada 16, conduce el aire a cámaras longitudinales 1? 
establecidas entre los dos túneles 4 y por fuera de 
cada une de ellos, cámaras que colaboran en la confor*- 
Rtacion de la propia pared lateral del túnel y que se re­
lacionan con este a través de ventanas 18 rasgadas 
gitudmaimente y en alineación también longitudinal.

-L aire cabiente es portador también de un detea?4
minado grado de 
16, en la que se 
de resistencias 
la conducción 20

humecao, para lo que s. la conducci&p** 
establece el correspondiente juego 

calefactores 19, accede, a través d^r.
! vapor producido por un generador

30

La aire caliente y húmedo, tras cumplir su función 
estaofijcadera un .os tunóles fluye a través de las 
cámaras inferiores 8 y de la conducción lateral 22, 
a una amplia cañara ¿3, también lateral y aplanada en 
este serrino, que se re¡eslora axialmente con el tur­
co-ventilador 15 a travos pe conducción 24, esta-
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bleciendose de esta manera el reciclaje del aire y con 
siguiéndose un aprovechamiento energético máximo.

El sentido de circulación del aire aparece clara­
mente reflejado mediante flechas en las figuras 2 y 3- 

Los túneles 4 afectan mayoritariamente a la cinta 
transportadora y, tras ellos, se define un corto sector 
de suministro de aire frió al calzado.

Concretamente este sector se materializa en tres 
pequeñas cámaras 25, semejantes a las cámaras 1? ante­
riormente citadas, en prolongación longitudinal de las 
anteriores y provistas igualmente de ventanas rasgadas 
26, a las que accede aire frío a través de una canali­
zación ramificada 27,* desde un motcventilador 28 produc­
tor de aire frió, c.mo se observa con detalle en la fi­
gura 2, completando esta fase de enfriamiento el proceso

- de estabilización.

20

La cinta transportadora 3*3'i se monta sobre rodi­
llos extremos 29 y 29', estando este último provisto 
cc une polea o corona 30 que, a través del elemento de 
transmisión 31, recibe el movimiento del elemento com­
plementario 32 asociado a un. motor 33s preferentemen­
te de corriente continua y cor regulador electrónico' 
de velocidad.

Así pues, en la cinta transportadora se define un 
sector inicial, que se corresponde con la propia refe­
rencia 3 de 1^ figura 2, sobre el que se deposita el 
calzado, y una rampa de salida. 34 a través de la que 
el horno evacúa el calzado tras la estabilización del 
mismo.

30 Como complemento de la estructura descrita, el
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horno está dotado de un presostáto, preferentemente ta­
rado a tres atmosferas, que condiciona la puesta en fun 
cionamiento de la cinta transportadora 3? y más concre­
tamente del motor 33? cuando la máquina se usa con va­
por. Si la máquina se usa sin vapor, el condicionamien­
to de funcionamiento de la cinta transportadora 3 de­
penderá de la temperatura fija del termorregulador, 
que es independiente de la temperatura de trabajo.

Obviamente una u otra forma de trabajo estarán 
debidamente controladas a través del cuadro eléctrico 
de control 35s y más concretamente a través del opor­
tuno interruptor.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier experto en la materia - 
comprenda el alcance de la invención y las ventajas 
que de la misma se derivan.

Los materiales, forma tamaño y disposición de los
elementos serán susceptil.. es de variació siempre y
cuando ello no suponga una alteración para la esencia- 
lidad del invento.

Los términos en que se ha redactado esta memoria 
deberán ser tomados siempre en sentido amplio y no li 
mitativo.

2'

30



R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, esencial 
mente caracterizado por estar constituido a partir de

5 una bancada, preferentemente podante, en cuya zona su­
perior se establece una cinta transportadora que reco­
rre longitudinalmente un túnel, constitutivo del horno 
propiamente dicho, al que accede aire caliente y hume- 
do, afectando dicho túnel mayoritariamente a la cinta 

10 transportadora y estableciéndose, tras el citado tú­
nel, un segundo sector, considerablemente más corto, 
en el que se sitúan medios para suministro lateral de 
aire frió al calzado.

2. - HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según.
15 reivindicación 1, caracterizado porque la cinta trans­

portadora es doble, definiendo dos unidades paralelas 
y longitudinales, siendo también doble el túnel consti­
tutivo del horno propiamente dicho, así como el sector 
terminal de suministro de aire frió.

20 3.- HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según'
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque*6áda 
túnel adopta en un amplio sector inferior un perfil 
rectangular, estableciéndose en el mismo un tabique 
transversal que define una cámara inferior a través 

25 de la que pasa el sector inoperante o de retorno de 
la cinta transportadora, mientras que por encima de 
dicho tabique se establecen dos pequeñas pestañas la­
terales de apoyo para el sector operativo de la cinta, 
habiéndose previsto que en la zona superior dicho tú- 

30 nel y preferentemente con la colaboración de piezas

* . " - 11 -
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complementarias, sufra un estrechamiento progresivo 
en sus paredes laterales, tras el que se establece 
una concentración vertical y también progresiva en su 
zona superior y media, definiendo dos planos acodados, 
convergentes hacia abajo y hacia adentro, que enmarcan 
a la ineludible ranura longitudinal a través de la 
que emerge parcialmente el calzado, cuando las dimen­
siones de su caña son superiores á la altura del túnel.

4. - HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según 
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque a 
ambos lados de cada túnel se establece una cámara lon­
gitudinal, a nivel del sector operativo de la cinta 
transportadora, cámara prevista de una alineación de 
ventanas rasgadas longitudinalmente, a través de la., 
que el aire caliente y húmedo accede lateralmente ai*' 
túnel, incidiendo en este sentido sobre el calzado, 
habiéndose previsto que las tres cámaras correspondían 
tes a los dos túneles estén alimentadas a través de 
una conducción vertical, provistas de respectivas rami­
ficaciones, proviniente de un turbo-ventilador, míen?-' 
tras que el aire caliente y húmedo, tras su incidencia 
sobre el calzado, atraviesa la cinta transportadord.y- 
alcanza una cámara establecida bajo la misma e inter­
comunicada para los dos túneles, que confluye hacia una 
cámara lateral, también aplanada en sentido lateral y 
provista de una conducción que se acopla coaxialmente 
al turbo-ventilador, estableciendo el reciclaje del 
aire.

5. - HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según 
reivindicación 4, caracterizado porque en la conducción



que canaliza él aire desde el turbo-ventilador hasta 
las cámaras longitudinales asociadas a los túneles, 
se establece un juego de resistencias calefactoras y, 
tras ellas, accede a la misma la conducción correspon- 

5 diente a un generador de vapor.
6.- HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según 

reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en 
el sector terminal de la cinta transportadora, tras 
los túneles citados, se establecen cámaras de insufra- 

10 ción lateral de aire, similares a-las anteriormente 
citadas y provistas igualmente de ventanas rasgadas 
longitudinalmente, a través de las que se suministra 
aire frió al calzado, proviniente de un motoventilador 
y a través de una conducción adecuadamente ramificada. 

15< 7.- HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la 
cinta transportadora ¿oble está montada sobre rodillos 
extremos, de los que uno de ellos es accionado por un 
motor, preferentemente de corriente continua y con re- 

20 guiador electrónico de velocidad, cuyo funcionamiento, 
esta condicionado por un presostáto, cuando el hornd 
funciona con vapor, mientras que en caso contrario,di­
cho motor viene condicionado por la temperatura del 
termorregulador.

25 8.- HORNO PARA ESTABILIZACION DE CALZADO, según
queda descrito y reivindicado en la presente memoria 
descriptiva, que consta de catorce hojas todas ellas 
escritas a máquina por una sola de sus caras y se re­

presenta en los dibujos que se acompañan.
30
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